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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
• En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. D=====^»=====*===» 
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ======= 
* El pago de la suscripción adelantado. =

La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ..... ..

3» peaeiaa el auo * Éxíranjer», 85»-

M Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, $5 céut». de peseta por línea. 
Üf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dias inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio devenía.*-- ■■ ■ .........—
# Números sueltos, 85 céntimos de pe- 
•eta cada uno.====^=—

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarlas 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

. ___ PARTE o f ic ial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), con
tinúa sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
Doña Beatriz, y demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta 25 Junio 1910)

SECCION SEGUNDA
60BIEM0 CIVIL DE LámVINCIA DE ZIRAEOZA

SUSCRIPCIÓN abierta con destino á los damnifica
dos por las tormentas de Junio de 1910.

(Continuación)
Pesetas.

Suma anterior................ 24.331‘82
Cooperativa de Torres de Berrellén. 25
Ayuntamiento y vecinos de Pinseque 51‘10
Casino Artístico, producto de una

velada............................................... 4P85
D. Angel Cebollero............................. 5
Vecinos del pueblo de Grisén..........  58‘70
Azucarera del Jalón.......................... 500
Colecta entre el vecindario de Alfa- 

jarín................................................ 46‘85
Idem entre el id. de Mesones............ 25
Ayuntamiento de Undués de Lerda. 25
Suscripción entre el vecindario de id. 4P20
Ayuntamiento de Cabañas................ 10

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d'' ^»<lrán que se fíje un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conser\’ar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

i Pcseta3-
Colecta entre el vecindario de id... 36‘GO
Ayuntamiento de Mianos................... 10
D. Dámaso Pina y Crespo.................. 25
Recaudado por El Noticiero»...........  13*25

Sum-i y siyue.................. 25.248‘37
Zaragoza 25 de Junio de 1910.—El Goberna

dor, Fernando Weyler.
---------- ------------

Sanidad.
Ampliando la circular de este Gobierno, pu

blicada en el Bo l e t iií Of ic ia l  núm. 148, del día 
de ayer, referente á la Sanidad de ganados 
vacunos de Calatayud, se hace público que tam
bién han sido dados de alta los ganados lanares 
que en dicha ciudad se hallaban atacados de la 
fiebre aftosa.

Zaragoza 25 de Junio de 1910.—El Gober
nador, Fernando Weyler.

PLAN DE CAMINOS VECINALES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Aprobado por la Junta el plan de caminos 
vecinales de esta provincia, se publica en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 26 del Re
glamento provisional para la aplicación de la 
ley de Caminos vecinales, á fin de que en el 
plazo de treinta días puedan formular las recla
maciones que consideren oportunas los Ayun
tamientos, Corporaciones y particulares intere

: sados.
Zaragoza 27 de Junio de 1910.—El Gobei'na- 

dor, Presidente, Fernando Weyler.
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Partido de Borja.
Caminos.

De Borja al confín de la provincia en direc
ción á Tudela.

De Borja á El Buste.
De Pomer á Aranda de Moncayo.
De Talamantes á Tabuenca.
De Calcena á Jarque.
De Alberiteá la carretera deGalhir a Agreda.
De Agón á la carretera de Gallur á Agreda.
De Boquiñeni á Gallur.
De El Buste al confín de la provincia en direc- 

> ción á Ablitas.
Partido de Calatayud.

Caminos.
De Sestrica á la estación de Morés. „ ,
De Sediles á la carretera de Calatayud á Gari-

i ñena.
De Orera á Belmente por Mara. .
De Embid de la Ribera á la carretera de boria 

i' á Calatayud. ,
De la carretera de Morés á la de Aranda.
De Viver de la Sierra á la carretera de boina a 

Calatayud.
De Munébrega á Maluenda. . #

. De Munébrega al confín de la provincia por
; Monterde y Cimballa, en dirección á Milmar- 

DeCCastejón de Alarba á Cimballa por Abanto.
. De Olvés á la estación de Morata de Jiloca.

Partido de Caspe.
Caminos.

De Escatrón al apeadero del ferrocarril.
De Chiprana á la carretera de Caspe á Selgua.
De Chiprana á la carretera de Alcañiz á Caspe.
De Nonaspe al confín de la provincia en direo- । ción áBaléa, de la provincia de Tarragona.
De Fabara á Fayón por Nonaspe.
De Mequinenza á Fayón. ,

• De Fabara al confín de la provincia en direc
ción á Baléa, de la provincia de Tarragona. , 

De Cinco Olivas á la carretera de Escatrón á
' La Zaida por Alborge.

Del cruce de la carretera de Caspe á Selgua con 
la vía férrea de los Directos al empalme de 

: la carretera de Alcañiz á Caspe con la de 
: Escatrón á Gaudesa.

Partido de Daroca.
i Caminos.
¡ De Paniza al camino vecinal de Orera á Bel- 

monte. ,
■ De Aguarón á la carretera de Cariñena á La

’i Almunia.
' De Daroca á Lechón por Nombrevilla.

De Santed á la carretera do Tortuera á Daroca.
De Daroca á Miedos.
De Murero á Langa.
De Badules á la Venta del Huerva en la carre- 

• tora de Zaragoza á Teruel por Villadoz y Vi- 
i llarreal.

De Vistabella á Paniza por Aladrén.
De Atea á Acered;
De Retascón á la carretera de Zaragoza á Teruel.
De Cerveruela al molino harinero de La Hoz.
De Atea á la estación de Murero.
De Cariñena EncinaCorba.

Partido de Ateca.
Caminos.

De Godojos al puente de Alhama sobre el Ja
lón, en la carretera de Madrid á Francia.

De la carretera de Ateca á Torrijo á empalmar 
en la carretera de Soria á Calatayud con el 
camino construido desde esta carretera á 
Moros.

De A randa á Villarroya de la Sierra.
De Malanquilla á la carretera do Soria á Cala

tayud.
De Villarroya de la Sierra al confín de la pro' 

vincia por Villalengua.
De Bordalba á la carretera de Deza á Cetina 

por Embid de Ariza.
De Torrehermosa á Monreal de Ariza.
De Ateca á Munébrega por Valtorres y La Vi- 

lueña.
De Alconchel al confín de la provincia por To

rrehermosa.
De Cetina á Sisamón por Cabolafuente.
De Sisamón al confín de la provincia en direc

ción á Iruecha, de la provincia de Soria.
De Castejón de las Armas á la carretera de Ma

drid á Francia por el puente sobre el río 
Jalón.

Partido de Belcliite.
Caminos.

De Plenas á Villar de los Navarros.
De Belchite á Almonacid de la Cuba.
De Codo á Belchite. .
De Letux á la carretera de Cariñena á Belchite 

en el término de Fuendetodos.
De Villar de los Navarros á la carretera de Ca

riñena á Belchite en el término de Herrera.
De Lécera al confín de la provincia en direc

ción á La Puebla de Híjar. ,
De la carretera de Cariñena á Escatrón á la de 

la de Cariñena á Escatrón á Herrera por To
aos. .

De la Puebla de Albortón á la estación del fe
rrocarril de Zaragoza á Utrillas en dicho 
pueblo.

De Herrera á Badules por Luesma y Fombuena. 
De Almochuel á la carretera de ( ’ariñena á Es

catrón.
De Herrera á Paniza por Aladrén.
De la carretera de Cariñena á Escatrón cerca 

de Belchite, al confín de la provincia por 
Letux, Lagata y Moneva.

De la carretera de Zaragoza á Castellón á la de 
Cariñena á Escatrón por Torrecilla de Val- 
madrid y Puebla de Albortón. , ,

De Lécera al confín de la provincia en direc
ción á Olióte.

De Lécera á Azuara por Lagata y Samper del 
Salz. , iz

De la carretera de Belchite á Aliaga al confín 
de la provincia en dirección á Híját,

De Codo al confín de la provincia en direc
ción á Vi naceite. ■

Del camino vecinal de Codo á Belchite á (¿uinto. 
De Codo á la carretela de Belchite á El Burgo. 
De la carretera de Escatrón á Cariñena al lími

te de la provincia en dirección á la estación 
de Samper.
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De Aldehuela de Liestos á Cube!.
De Torralba de los Frailes á Used.
De Aliento al ferrocarril Central de Aragón.
De Cerveruela á la carretera de Zaragoza á Te

ruel.
De Atea á Santed por Used.
De Val de San Martín á la carretera de Tortue- 

ca á Da roca.
De Balconchán á la Venta de los Dolores en la 

carretera de Torfuera á Da roca.
De Valdehorna á la carretera de Tortaera á 

Da roca.
De la carretera de Tortuera á Daroca al confín 

de la provincia por Gallocanta y Berrueco en 
dirección á Calamocha.

De Ruesca á Morata de Jiloca por Mara. ,
De Miedes á Mainar por Langa y Torralvilla.
De Langa á la carretera de Zaragoza á Teruel 

por Retascón.
De Villar real á Mainar.
De Lechón á Mainar por Romanos y Villadoz.
De Badules al confín de la provincia.
De Cerveruela á Aladrén por Vistabella.
De Coshenda á la carretera de Cariñena á La 

Almunia.
De Codos á Encinacorba.

Partido de Egea de ¡os Caballeros.
Caminos.

De Biota al kilómetro 45 de la carretera de Gá- 
llur á Sangüesa.

De El Frago al camino carretero de Luna.
De Luesia á Luna por Orés.
De Mal pica á Biota.
De El Frago á Orés.
De Orés á Rivas por Farasdués.
De Puendelunaá Las Pedrosas por Piedratajada.
De Valpalmas á las Pedrosas.
De Las Pedrosas á Urrea de Gállego. ,
De la carretera de Tauste á Lucent á Alagón 

por Remolinos y Cabañas.
De Tauste á Castejón de Valdejasa.
De Tauste á Novillas.
De Tauste á Remolinos.
De Farasdués á Valpalmas por Luna.
De Murillo de Gállego á Ardisa por Santa Eu

lalia.
Partido de La Almunia.

Caminos.
De Almonacid de la Sierra á la carretera de Ca

riñena á La Almunia.
De Calatorao á la estación del ferrocarril.

De La Almunia á Alpartir.
De Grisén á Cabañas por Figueruelas.
De Bárboles á Grisén.
I)e Alpartir á la carretera de Zaragoza á Te

ruel por Alfamén.
De Longares á la carretera de C'ariñena á La 

Almunia.
De Botorrita á La Muela.
De La Almunia á Longares por Alfamén.
De Meza!ocha á Jaulín.

1‘artido de Fina.
Caminos.

De Pina á la cnrretora de Zaragoza á Castellón.
De Villafranca de Ebró á la carretera de Madrid 

á Francia.

De Pina á la carretera de Madrid á Francia.
De Alforque á Pina por Veliba de Ebro y por 

Gelsa.
De Velilla de Ebro á la carretera de Quinto á la 

Venta do Santa Lucía.
De Velilla de Ebro á La Zaida.
De Mediana á Fuentes de Ebro por Rodéu.
De La Zaida al confín de la provincia.

Partido de Sos.
Caminos.

De Tiermas á la carretera de Jaca á Sangüesa.
De Escó á la carretera de Jaca á Sangüesa.
De Lorbés á Salvatierra.
De Navardún á la carretera de Bailo á Jaca 

(fuera de la provincia) por Urriés. Isuerre, 
Lobera y Longás.

De Artieda á Isuerre.। De Bagüés á Artieda.। De Sádaba al límite de la provincia en dirección
; á Carcastillo.
i De Sofuentes al límite de la provincia.

Partido de Tarazan».
Caminos.

De Novallas á la estación de Malón.
De Los Fayos á la carretera de Gallur á Agre

da por Torrellás.
De Los Fayos á Tarazona por Santa Cruz de 

Moncayo.
De San Martín de Moncayo á Lituénigo.
De Lituénigo á Vera por Trasmoz.
De Grisel á Tarazona.
De Litago á Trasmoz.

i De Viertas á Ganchillos por Aúón al confín de 
la provincia en dirección á Veratón.

De Anón á Purujosa.
De El Buste á Tarazona por Cunchillos.

Partido de taragoza.
Caminos.

¡ De Peñaflor á La Puebla de Al Anden por Vi- 
llamayor.

De Pastriz al término de Zaragoza.
De Torres á la estación de La Joyosa.

' De Utebo á Casetas.
i De Monzalbarba á-Utebo.

De Zuera á Leciñena por San Mateo

SECCION TERCERA
¡ COMISION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

En sesión del día de hoy ha acordado esta 
Corporación prorrogar hasta el 30 del corrien
te mes el plazo del concurso anunciado para la 
provisión de un número ilimitado de plazas en 
el Cuerpo de aspirantes á las de Maestro edu- 

. cador del Hospicio de Zaragoza, á fin de cubrir 
■ con los elegidos las vacantes de esta clase que 
i vayan ocurriendo.
: El cargo de Maestro educador se retribuye 
' con el haber anual de 500 pesetas, manutención 
i y limpieza de ropa blanca.

Las condiciones para pertenecer al Cuerpo 
1 de aspirantes y para el desempeño de la plaza 
i de Maestro educador son las de haber cumpli
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do la edad de veintitrés años, sin exceder de 
cuarenta y cinco, estar en posesión del título de 
Maestro de 1? enseñanza ó tener aprobados los 
ejercicios de reválida, ser soltero ó viudo sin 
hijos, de robustez completa y sin defecto físico 
notorio.

Los nuevos solicitantes que pretendan acu
dir á este concurso deberán presentar sus ins- 
tanciasen la Secretaría de esta Corporación, du
rante las horas de despacho, hasta el día 30 del 
actual, á las trece, acompañándolas con los do
cumentos que acrediten reunir las condiciones 
señaladas, y habrán de someterse á un examen 
ó prueba de aptitud ante el Tribunal designado 
al efecto.

Zaragoza 2 5 de Junio de 191O.^-E1 Vicepresi
dente, José Ardanuy Prida.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

""""Te c ó ío ñ  q u in t a
Aleiliia de la Inmortal Ciudad de laragoia.

Habiendo solicitado los Sres. Villarroya y 
Ortí permiso para instalaren su fábrica de te
jidos, sita en el barrio del Castillo, núm. 175, un 
generador de vapor, se abre información por 
espacio de diez días, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 21 del Reglamento para la insta
lación de esta clase de aparatos, en los que se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
donde se coloque dicho generador.

Zaragoza 2L de Junio de 1910— José María 
Fraile.

 SECCION SEXTA
Biel.

Durante el plazo de quince días, á contar des
de esta fecha, se hallarán expuestos al público 
en la secretaría de este Ayuntamiento los apén
dices al amillaramiento de la riqueza rústica y 
urbana, que han de servir de base para los re
partimientos de la contribución territorial del 
próximo año de 1911 de este término municipal 
a hn de admitir durante dicho plazo las recla-
m °I)Ortuna8 que se presenten.
ge?Navarro6 JUnÍ° de 19W--"E1 Aloalde’ An"

# Cadrete.
El registro fiscal de edificios y solares de este 

pueblo, rectificado, se halla expuesto al públi
co, por término de quince días, en la secreta
ria del Ayuntamiento y durante las horas de 
oficina, al objeto de que los contribuyentes 
puedan presentar sus reclamaciones si así lo 
creen pertinente.

de Junio de WlO-El Alcalde' 
Nicolás Oliveros. ’

_ . Carenas.
El apéndice al amillara miento do esta villa 

para el año 1911, se halla expuesto al público 
por término de quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Carenas 24 do Junio de 1910.—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Magaña.

Jaraba.
Formada la liquidación y presupuesto refun

dido del segundo semestre de 1909, se hallan 
, de manifiesto en la secretaría de este Ayunta

miento por espacio de diez días.
! Jaraba 25 de Junio do 1910.—El Alcalde, 

Leoncio Adrados.
Pina de Ebro.

■ El apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana y padrón de ganadería, for- 

; mados para el año 1911, se hallan de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento durante quin
ce días, para que los contribuyentes puedan 
examinarlos y formular las reclamaciones que 

j á su derecho vieren convenirles.
■ Pina de Ebro 24 de Junio do 1910,—El Alcal

de, Enrique Bayod.

"TARTE'Ño'OF'IcfAL
Sociedad Teledi mímica del Gallego. 

Junta general extraordinaria.
El Consejo de Administración, en sesión cele

brada el día 18 de los corrientes, acordó convo
car á Junta general extraordinaria de accionis- 

! tas, que se celebrará el día siete del próximo 
i Julio, á las cinco de la tarde, en el domicilio so- 
í cial, Buenos Aires 15 (Bilbao).
1 Los asuntos fijados por el Consejo para la 
' deliberación son los siguientes:
: J.° Aprobación de las bases convenidas por
; los respectivos Consejos para la fusión con las 

Sociedades Eléctricas Reunidas, si no se estima-
i se otro procedimiento de inteligencia más con- 
i veniente que la fusión.
■ 2.° Discusión y aprobación de los Estatu

tos sociales por que ha de regirse la nueva en- 
j tidad originada por la fusión, ó su modificación 

ó reforma, si se estimase más conveniente que 
, la fusión cualquier otro procedimiento de inte- 
i ligencia.
I 3.° Autorización al Consejo lo suficiente- 
i mente necesaria para resolver y acordar todos 
l los asuntos que de la fusión se deriven y con la 

misma se relacionen, ó para cumplimentar los 
acuerdos de esta Junta, caso de estimar más । conveniente que la fusión cualquier otro pro
cedimiento de inteligencia.

! 4.° Reconocer carácter ejecutivo para todos
: los acuerdos que en esta Junta general se to- 
: men, sin esperar á la aprobación del acta, por la । primera que se celebre.
i Se recomienda á los señores accionistas la 

necesaria asistencia ó representación, por exi-
' gir el art. 168 del Código de Comercio, para la 
¡ validez del acuerdo, las dos terceras partes del 
; capital social.

Los accionistas que deseen asistir ó hacerse 
representar, podrán depositar sus acciones ó 
resguardos de depósito en el domicilio social ó 
en la delegación de Zaragoza, Espoz y Mina, 
número 2, 2.°

Bilbao 20 de Junio de 1910.—El Presidente 
del Consejo de Administración, Pácido Allende.। 1—f-nr—un_ rri jr i iim -     T ~ , ji ।

1 IMPRENTA DEL HOSPICIO
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